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Si ha contestado 
a alguna o varias de estas
preguntas, puede
plantearse que está en
riesgo de saltarse las
medidas de
autoprotección en algún
momento.

Contestar a estas preguntas  te interesa

 ¿Si alguna de las circunstancias en la relación
con su pareja cambiara volvería con su pareja?

 ¿Después de pasado un tiempo cree que el
problema realmente “no ha sido para tanto”?

 ¿Se ha planteado en alguna ocasión que debería
dar “otra” oportunidad a su pareja, o bien, le ha
solicitado su pareja “otra” oportunidad prometiéndole
que va a cambiar?

 ¿En alguna ocasión ha pensado que esta vez su
arrepentimiento sí está siendo sincero realmente?

 ¿Se siente culpable por haberse visto obligada a
alejar a sus hijos de su padre?

 ¿Siente que en su entorno le presionan o le
aconsejan para que vuelva con su pareja?

 ¿Cree que usted sola no será capaz de salir
adelante o que sin el apoyo de la pareja no podrá
atender correctamente a sus hijos?

 ¿En ocasiones le invaden sentimientos de soledad
y eso le empuja a volver con su pareja?
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“El amor todo lo puede. Con amor conseguiré cambiarle”

 Tú no puedes cambiarle. Sólo el agresor es responsable
de su conducta violenta y para cambiar necesita la ayuda de un
profesional.

“Lo hace porque me quiere, no puede vivir sin mí”

 El amor no es posesión. El amor no es agresión.

“En realidad todas las parejas tienen problemas…”

 La violencia doméstica es muy diferente a los pro-
blemas de pareja. Muchas parejas resuelven sus problemas sin
violencia.

“Suceda lo que suceda la pareja no se debe romper.
Los hijos deben vivir con los padres”

 Vivir en un ambiente violento supone
un grave riesgo para el bienestar psicológico y físico
de los hijos.

“La mujer sin un hombre no es nada. La buena esposa
es la que se resigna”

 La mujer, igual que el hombre, es una
persona autónoma y completa. No hay justificación
alguna para que la mujer tenga que someterse al
hombre.

¿sabías que  ciertas ideas te pueden llevar a aceptar tu situación?
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Existen servicios de ayuda económicas, sicológicas,
sociales y de asesoría legal.

Puedes contactar con los Servicios de Asistencia a las
Víctimas (SAV) de los tres Territorios Históricos:

En Alava-Araba: 945 00 48 95

En Bizkaia: 900 40 00 28

En Gipuzkoa: 900 10 09 28

¡Recuerda!

Estas medidas debes mantenerlas
pase lo que pase en tu relación
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servicios que presta la Ertzaintza a víctimas

 Atención a supuestos de urgencia.

 Tramitación de Solicitudes de Órdenes de Protección.

 Servicio de atención para recogida de Denuncias 24 horas.

 Servicio de atención personalizada.

 Oferta de teléfono móvil (Bortxa), para avisos de urgencia.

 Medidas Policiales de Protección.
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